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VALLADOLID

071127559

009252696

009342297

012364181

009333344

009313589

009332865

009294940

012319881

071143208

012769178

009285020

012389373

ALCALDE MARTIN, YOLANDA

ALONSO GONZALEZ, MARIA DEL MAR

ALONSO LOPEZ, IGNACIO IVAN

ALVAREZ CANTALAPIEDRA, MARIA
TERESA

ALVAREZ GIL, MIRIAM

ANDRES CORRAL, OSCAR

ARIAS LOZANO, LUISA MARIA

ARRANZ GOMEZ, ANA ISABEL

BARRIGA GIL, MARIA LUZ

BELLOSO SANZ, NURIA

BENITO PEREZ, JOSE MARIA

BURGOS PANIAGUA, MARIA DE LA O

BUSTO PICO, MARIA BELEN

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2.

Se modifica la puntuación del apartado 4.1.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3. aporta título de licenciatura.

Se mantiene la puntuación del punto 1.2.1. Se ha contemplado como año de acceso al cuerpo el que alega.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6. Se estima parcialmente. Se valora la tutorización de las prácticas
correspondientes al curso 2015/2016. Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. no se aporta documento acreditativo de las horas reclamadas.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. porque participa desde la condición de suprimido del puesto definitivo.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. la documentación aportada no cumple los requisitos para ser valorada
como premio, así como los apartados 4.3 y 6.6 no serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. el certificado aportado corresponde a 2013, fuera de plazo para la
solicitud simplificada de 2015.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3.No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

071120694

044909207

012383374

071126214

012755627

044904384

071138138

012388449

009319804

009331984

011972419

044914099

CALDERON REVILLA, JUDITH

CALLE MIGUEL, MARIA BELEN

CALVO MEZQUITA, JUDITH

CALVO SANDOVAL, CRISTINA

CALZADA CABALLERO, MARTA ISABEL

CALZADA MARTIN, ROBERTO

CARPIO MARTIN, DIANA

CARTON SEVILLA, JUAN CARLOS

CASTELLANOS REPRESA, MARIA
CRISTINA

CAZORLA DE LA TORRE, M. PILAR

CORBELLA GAMAZO, RAQUEL

COSTILLA MATEO, SOFIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. porque participa desde la condición de suprimido del puesto definitivo
y, consecuencia de ello se incluye puntuación en el punto 1.2.1.

Se mantiene la puntuación de los siguientes apartados: -5.1. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados
junto con la solicitud.
-5.2. No se tiene en cuenta como ponencia la impartición de docencia en la Universidad.
-6.2. La asistencia al grupo de trabajo del programa ARCE no se valora como innovación o investigación.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. . Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 en el caso de que se haya
desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. la coordinación de actividades formativas no equivale a ponencia.

Se modifica la puntuación del apartado 4.3. y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del punto 6.6.
porque no podrá acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 6.6., consecuencia de estimar la reclamación que modifica el
apartado 4.3.
Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3. aporta título de licenciatura.

Se mantiene la puntuación del punto 6.2. no se valoran los planes de mejora en este apartado en el presente
concurso.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. porque participa desde la condición de suprimido del puesto definitivo.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

 Se modifica la puntuación del apartado 5.3.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Los certificados aportados se encuentran fuera de plazo para la solicitud simplificada de 2015.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.3. Los certificados aportados se encuentran fuera de plazo para la solicitud
simplificada de 2015.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. alega méritos que no aporta y no autoriza a la Administración la
comprobación de las actividades de formación.

Se modifica la puntuación del apartado 3.3.c.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 



Febrero    2017

 CONCURSO DE TRASLADOS DEL CUERPO DE MAESTROS, 
Convocado por ORDEN EDU/885/2016 de 13/10/2016

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 3 de 8

VALLADOLID

009813849

070936277

012383159

012411653

009347340

007867569

071121180

009347010

044901036

004591913

012416207

CUADRILLERO GARCIA, PATRICIA

DOMINGUEZ HERNANDEZ, ELENA

ESCUDERO ZUMEL, MARIA ISABEL

ESTEBAN RODRIGUEZ, MIGUEL ANGEL

FERNANDEZ TRISTAN, LAURA

FRAILE BORREGO, ADELAIDA

FRAILE GARCIA, CRISTINA

GAIL GARCIA, CARLOS

GARCIA ALONSO, JOSE DOMINGO

GARCIA FERNANDEZ, JUAN

GIL GONZALEZ, SILVIA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 3.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.3. según la base 5.3 del anexo VIII de la convocatoria. (solo se valorará
aquellas especialidades distintas a la de ingreso adquiridas a través del procedimiento de adquisición de nuevas
especialidades)
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. no se reconoce como impartición la figura de tutor en un curso
presencial.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.2. dos de los premios alegados no han sido convocados por la
Administración educativa. El plan de mejora no se considera como premio, es un reconocimiento como mejor
experiencia de calidad.
Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se modifica la puntuación del apartado 5.1.No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la solicitud.
El curso " Elaboración de material didáctico..." no fue alegado en el anexo XII.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. porque participa desde la condición de suprimido del puesto definitivo.

Se mantiene la puntuación del punto 6.6. La puntuación de este apartado es correcta.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. en este apartado solo se valora la impartición de cursos, no la
coordinación o dirección, valorados en el apartado 5.1.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. porque participa desde la condición de suprimido del puesto definitivo
y, consecuencia de ello se incluye puntuación en el punto 1.2.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3.
por desempeño simultaneo de más de un cargo.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3. Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 en el caso de que se
haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. en el concurso de traslados un crédito de formación equivale a 10 horas.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2. la titulación de primer ciclo que aporta se considera titulación de
acceso.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

009336766

009322867

052413314

071118436

021663254

012365824

009275313

012781313

009347167

009267010

071930547

GIL MARTIN, ELENA

GONZALEZ HERNANDO, Mª DEL CARMEN

GONZALEZ LOPEZ, Mª DEL MAR

HERRERO MELLADO, CAROLINA

IBAÑEZ ALCARAZ, M. REMEDIOS

LASHERAS IBAÑEZ, BALBINA

LOPEZ AGUNDEZ, MARIA PILAR

LORENZO MACHO, ELENA

LUENGO PONCIO, LUIS IGNACIO

LUMBRERAS VICENTE, M. DEL PILAR

MAESTRO FERNANDEZ, NOEMI

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3.El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.
La puntuación del subapartado 1.1.3. de los concursantes que participen por la modalidad simplificada indicada en el
apartado 13.3 podrá ser revisada en los casos en que haya existido un cambio normativo o de puesto respecto al
concurso elegido en dicha modalidad.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su
desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya desempeñado
simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que
pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. los certificados alegados estaban incluidos en su extracto de formación
y por lo tanto valorados ya en este apartado.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.3.

Se mantiene la puntuación del punto 1.1.2. La antigüedad en el destino definitivo se valora en el punto 1.1.1.

Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del punto 6.2. no se valoran los planes de mejora en este apartado en el presente
concurso.
Se modifica la puntuación del apartado 4.3.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se modifica el apartado puntuación oposición.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1. y  del 1.1.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud.
Se mantiene la puntuación del punto 6.2. los proyectos de formación en centros y  los planes de mejora no se
valoran como innovación o investigación.
Se modifica la puntuación del apartado 1.2.1.

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

012773018

012331346

071140023

009349755

009335273

012396675

003471268

009345378

070238051

012404362

046815691

MARCOS GARCIA, SANDRA

MARTIN CENDON, IVAN

MARTIN GONZALEZ, M  HENAR

MARTINEZ CABELLO, IVAN

MENDEZ FERNANDEZ, MARIA MERCEDES

MENDEZ VIÑA, RUTH

MERINO HERNANZ, LUCIA T.

MIGUEL PEDRON, RUBEN DARIO

MINGUELA MERINO, MARIA LUISA

MORO CABAÑAS, JOSE LUIS

MUÑOZ ROMERO, CARINA MONICA

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2. aporta una titulación de primer ciclo.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Se puntúa por cada año de servicios efectivos prestados en situación
de servicio activo como personal funcionario de carrera en el Cuerpo, el año de Prácticas no se computa.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. no presenta ningún documento que justifique puntuación en este
apartado, la tutorización del practicum de grado no se valora como ponente.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. no aporta certificado de la publicación alegada "Habilidades sociales en
un centro de Educación Especial..." y la publicación "Comenzamos a interactuar..." se encuentra fuera de plazo para
la baremación de la solicitud simplificada de 2015.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Se puntúa por cada año de servicios efectivos prestados en situación
de servicio activo como personal funcionario de carrera en el Cuerpo, el año de Prácticas no se computa.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su
desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya desempeñado
simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que
pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. y 5.2. los méritos alegados han sido correctamente baremados y no se
valoran los planes de mejora en el presente concurso.
Se mantiene la puntuación del punto 6.2. los proyectos de formación en centros y  los planes de mejora no se
valoran como innovación o investigación.

Se modifica la puntuación del apartado 4.2 y en consecuencia se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3.
Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6  que se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos
cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el
concursante.
Se modifica de oficio la puntuación del apartado 4.3. consecuencia de la modificación del apartado 4.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Disposición Complementaria SEXTA: Las referencias por año se
entenderán por curso escolar. (Solo se valora una tutorización por año)
Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. Los certificados aportados se encuentran fuera de plazo de
baremación de la solicitud simplificada de 2015.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. los méritos alegados estaban ya baremados.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se mantiene la puntuación del apartado 5.2. no presenta ningún documento que justifique puntuación en este
apartado.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
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VALLADOLID

012362716

012398970

071163703

009268174

009283537

044910247

009331550

040319060

012386231

071136278

070977181

PAHINO PLAZA, MARIA PILAR

PASCUAL CASTILLO, ALBERTO

PEREZ DE LA PUENTE, ALBERTO

PEREZ MARTIN, M. FELISA

PEREZ RUIZ, MARIA DEL MAR

PLACER RODRIGUEZ, ENRIQUE

PRIETO GISTAS, JUAN MANUEL

RAMOS HERRERA, MIRIAM

REGUERA CRESPO, REBECA VANESSA

REVILLA RODRIGUEZ, VIRGINIA

RICO PANIAGUA, ANA ISABEL

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.1. y  1.2.1. Se puntúa por cada año de servicios efectivos prestados en
situación de servicio activo como personal funcionario de carrera en el Cuerpo.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.
Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 que se haya desempeñado
simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que
pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 1.2.1. Se puntúa por cada año de servicios efectivos prestados en situación
de servicio activo como personal funcionario de carrera en el Cuerpo, el año de Prácticas no se computa.

Se modifica la puntuación del apartado 1.1.1.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.3. La titulación aportada es de fecha anterior al plazo de baremación de
la solicitud simplificada de 2015.
Se modifica la puntuación del apartado 1.1.2. y 1.2.1.porque participa desde la condición de suprimido del puesto
definitivo.

Se modifica la puntuación del punto 1.1.3. Los que participen en el concurso conforme al subapartado 1.1.2 y durante
el tiempo de provisionalidad hayan estado en una plaza, puesto o centro de especial dificultad.
Se modifica la puntuación del apartado 4.3. Por el desempeño de la función tutorial ejercida a partir de la entrada en
vigor de la LOE.
Se modifica la puntuación del apartado 6.6. Por cada curso de tutorización de prácticas para la obtención de los
títulos universitarios de graduado.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.

Se estima parcialmente. Se valora en el punto 6.6 la tutorización de las prácticas correspondientes al curso
2013/2014. Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 en el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más
de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resultar más
ventajoso para el concursante.
Se modifica la puntuación del apartado 6.2.

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

MODIFICADA DE OFICIO

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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VALLADOLID

012421308

012401971

003437641

009344210

009320722

072312852

070874583

012389458

009336597

009294717

071128065

009340182

044911489

RIO ANTOLIN, EMMA MARIA DEL

RODRIGUEZ GONZALEZ, GABRIEL

RODRIGUEZ MORAN, M. ROSARIO

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ANA ISABEL

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, M. CARMEN

RUIZ HERNANDEZ, LAURA

SABALLS BARRADO, SILVIA

SAEZ LOPEZ, M. NURIA

SAMANIEGO ALONSO, BEATRIZ

SUAREZ QUIJADA, BEATRIZ

TARTAGLIA REDONDO, ROSA MARIA

TASCON FERNANDEZ, MARIA TERESA

TREJO MALFAZ, MARIA PAZ

Causa 

Provincia:

D.N.I Apellidos y Nombre

47

Se estima parcialmente. Se valora en el punto 6.6 la tutorización de las prácticas correspondientes al curso
2013/2014. Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 en el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más
de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resultar más
ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del punto 6.2. la documentación aportada corresponde a una ponencia en un centro
convocado por una asociación y no por la Administración Educativa requerido para la valoración.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.1. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud, ni tampoco aquellos que no se justifiquen documentalmente durante el plazo de presentación de la misma
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 13.4. relativo a la subsanación.
Se recupera la puntuación del baremo anterior.

Se modifica la puntuación del apartado 6.5.

Se mantiene la puntuación del apartado 1.1.3. El interesado no participa desde un centro calificado como de especial
dificultad.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. El certificado aportado corresponde a 2007/2008, fuera de plazo para la
solicitud simplificada de 2015.
Se mantiene la puntuación del apartado 5.1. los méritos alegados son de fecha anterior al plazo de baremación de la
solicitud simplificada.
Se modifica la puntuación del apartado 5.2.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.2. la titulación de primer ciclo que aporta se considera titulación de
acceso.

Se mantiene la puntuación del apartado 6.6. Por los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y 6.6 sólo se valorará su
desempeño como personal funcionario de carrera. Asimismo, en el caso de que se haya desempeñado
simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá acumularse la puntuación valorándose el que
pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 6.1. La titulación aportada es de fecha anterior al plazo de baremación de la
solicitud simplificada de 2015

Se modifica la puntuación del apartado 3.2.3. aporta una titulación de primer ciclo.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.

Se modifica la puntuación del apartado 6.6.
Se modifica la puntuación del apartado 3.2.2. aporta una titulación de primer ciclo.

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 
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Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. La titulación aportada es de fecha anterior al plazo de baremación de
la solicitud simplificada de 2015.

Se mantiene la puntuación del apartado 3.2.1. La titulación aportada es de fecha anterior al plazo de baremación de
la solicitud simplificada de 2015.

Se valora la tutorización de las prácticas correspondientes al curso 2015/2016. Los subapartados 4.1, 4.2, 4.3, 6.4 y
6.6 en el caso de que se haya desempeñado simultáneamente más de uno de estos cargos y/o funciones no podrá
acumularse la puntuación valorándose el que pudiera resultar más ventajoso para el concursante.
Se mantiene la puntuación del apartado 4.3. No serán tenidos en cuenta los méritos no alegados junto con la
solicitud.

Se mantiene la puntuación del punto 5.1. no se valoran los planes de mejora en este apartado en el presente
concurso.

Se mantiene la puntuación del punto 6.2. no se valoran los planes de mejora en este apartado en el presente
concurso

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 


